
LOTA, 13 de Mar¿o de 2024.-

DECRETO N" 4I8..

Vistos:

a) Decrero Alcaldicio N, 3.864 C, de fecha 19.10.2023, que
declara vacante, al cargo Administrativo, Grado 13" E.M.R., a contar del 16.10.2023, que servía la funcionaria doña
Ana Luisa Salazar Neira, por fallecimiento de fecha 15.10.2023;

b) Art. N" 144, lerra a) y b) Ley No lg.gg3, Esraturo
Administrativo para fu ncionarios municipales;

c) La Resolución No 11.195, de fecha 23 de Octubre de
2023,de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo dependiente del Ministerio del [nteriory
Seguridad que dispone de la publicación en el Diario Oficial del éxtracto de la Resolución Exenta No
r0.406t2023;

d) La Resolución No 10.40612023, de fecha 02 de
Octubre de2023, de la Subsecretaria de Desarrollo Regionaly Administrativo dependiente delMinisterio del
Interior y Seguridad Pública, que otorga los cupos previstos para el año 202), de la Ley N" 21.135 de
Incentivo al Retiro Voluntario;

e) El Reglamento de Retiro Voluntario, dictado en el
Decreto Nol93, de 2019, que regula los procedimientos para otorgar los beneficios previstos en la Ley No
21.135, y el procedimiento aplicable para su heredabilidad;

0 La Ley No 21.135, de fecha 02 de febrero de 2019, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que otorga beneficios de incentivo al retiro para los funcionarios
municipales que indica;

C) El Decreto Alcaldicio No 729 de fecha 04 de
Noviembre de 1.981, que nombra a doña Ana Luisa Salazar Neira, en la planta de Administrativos, de la
Municipalidad de Lota, a contar del lo de Diciembre de 1.981, que a la feótra de cese del cargo cuenta con
41 años y diez meses de antigüedad en la administración municipal;

h) El artículo l44o letraa), de la LeyN" 18.8g3, de29 de
diciembre de 1989, Estatuto Administrativo para los funcionarios Municipales; las facultades que me
confiere la Ley No18.695, de 1988, orgánica Constitucional de Municipalidades;

Considerando:

l) Que de acuerdo a la Resolución N" 10.406, de fecha 02 de
Octubre de 2023 mencionada en letra d) de los Vistos, la funcionaria individualizada, en lo resolutivo de este decreto
fue beneficiada con un cupo dentro de la Ley de Incentivo al Retiro Voluntario N, 2l .135;

2) El Decreto Alcaldicio N" 3.864, de 19fi0t2023, que declara
vacante a contar del l6 de octubre de2023, el cargo Administrativo, Grado l3'E.M.R., de la planta de funcionarios de
esta Corporación, que servía la funcionaria doña Ana Luisa Salazar Neira, C.l. No  por fallecimiento
de fecha 15 de octubre de2023, según Certificado de Defunción, de fecha l8 de octubre ¿eiOZl.

3) El certificado de posesión efectiva, de fecha 17 de
diciembre de 2023, de Causante, Sra. Ana Luisa Salazar Neira, C.l. N' , solicitada por el
cónyuge, Sr. Jorge Egidio carrasco Salgado, con fecha 2l de noviembre de 2023.

4) Lo dispuesto por esta Alcaldía sobre la materia; pagar
con el acuerdo del Concejo Municipal, en sesión de fecha O3lOll2O24, bonificación complementai-ia,
señalada en el artículo lo, inciso tercero, de cinco meses, según Certificado N" 05, de fecha 03 de Enero de
2024, del Secretario Municipal; que sumada a la establecida en el inciso segundo del mismo artículo, se
otorga el pago equivalente a un mes de remuneraciones por I I meses;

datos personales y/o sensibles

datos personales y/o sensibles
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y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que meconfiere el Art' 630 todos de la Ley No 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
l. Compleméntese decreto alcaldicio N. 3.g64 C, de fecha19 de octubre de2023, que declara vacante a contar del 16 de óctubre de2023, el cargo Administrativo Grado l3oE'M'R'' de la Planta de Funcionarios de esta Corporación, que servía Ia funcionaria dola ANA LUISA SALAZARNEIRA, C'l' No  por el fallecimiento de fecha l5 de octubre de2023,según certificado de Defunción, defecha l8 de octubre de2023; que acredita el cumplimiento de beneficios que otorguTu Ley Ñ"21.135 de incentivo alretiro voluntario de acuerdo al siguiente detalle.

Decreto Alcaldicio No 418, de fecha 13.03.2024._

2. Páguese los beneficios individualizados en el punto l) delpresente decreto, a los herederos, individualizados en el Certificado de Posesión efectiva: Sr. JORGE EGIDIOCARRASCO SALGADO, C. I. No 4 y JORGE RODRIGO CARRASCO SALAZAR, C. I. No

3. DEJESE establecido que la persona señaladaprecedentemente, no se encuentran sometidas a Sumario Administrativo,
4. REALICENCE, en caso de ser pertinentes, las acciones'ias en materia de cobro de deuda por concepto de Iicencias médicas rechazadas.
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Distribución:

5. 4.-PúBLIeUESE el presenre Decrero
a fin de dar difusión al presente acto.

Alcaldicio en la

PÁGINA DEANÓTESE, PUBLiQUESE EN
UNICIPAL, NOTIFÍQUESE Y PORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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C.c. Slaper.-
Cc.
C.c.
Carpeta funcionario.-
Pág. Transparencia Municipalidad de Lota.-
A¡chivo.-

Bonificaciones Ley No2l.l35
Bonificación Adicional (Art. 8.)
Bono de Antigüedad (Arr. l0')

Años de antigüedad al cese Ae ¡unciones

Bonificaciones de Cargo Municipal

Bonihcación (Art. I " Inciso 3o)

Bonifrcación (Art. 1" Inciso 2o)

UF

Bono Pesado (Art. I l")
Jornada Laboral

5 meses
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